
 

Univer sidad Nacional  de  Santiago  del  Estero  
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Santiago del Estero, 29 de marzo de 2011.- 
 
 

RESOLUCION C.D. FHCSyS Nº 25/2011 
 
VISTO:  
   La Nota Nº 284/2011 presentada por Alumnos de la Carrera de 
Licenciatura en Sociología de la Facultad de Humanidades, Ciencias Sociales y de la Salud; 
y 
CONSIDERANDO: 
 

  Que, mediante la misma solicitan se dicte el Espacio Curricular 
“Seminario Taller de Integración II” de la Carrera de Licenciatura en Sociología, en el Primer 
Cuatrimestre del año académico 2011. 

  
  Que fundamentan el pedido, en la necesidad de cursar “Seminario 

Taller de Investigación III” que se dicta en el Segundo Cuatrimestre, para no perder un año 
entre un Seminario y otro. 

 
  Que la Coordinadora de la Carrera de Licenciatura en Sociología, Lic. 

Silvia Rodríguez informa que los alumnos solicitantes se encuentran en condiciones de 
cursar dicho Espacio. 

 
  Que  asimismo informa que el equipo cátedra responsable del dictado 

del Espacio Curricular “Seminario Taller de Investigación II” están cumpliendo tareas de 
gestión, lo que hace imposible atender la solicitud planteada por los alumnos. 

 
  Que intervino la Comisión “A” del Honorable Cuerpo, que aconseja 

denegar el pedido por las razones expuestas en los considerandos. 
                                     

  Que en Reunión Ordinaria de fecha 22 de marzo de 2011 luego de 
analizada la situación, se resolvió no hacer lugar a lo solicitado por los alumnos de la 
Carrera de Licenciatura en Sociología. 
 
   Por ello, 
   EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 
HUMANIDADES, CIENCIAS SOCIALES Y DE LA SALUD DE LA UNSE, 
 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1º.- No hacer lugar a la solicitud del dictado, en el Primer Cuatrimestre, del 
Espacio Curricular “Seminario Taller de Investigación II” efectuada  por los alumnos de la 
Carrera de Licenciatura en Sociología, en un todo de acuerdo con los considerandos de la 
presente Resolución. 
 
ARTICULO 2º.- Hacer saber. Dar copia  a la Coordinación de la Carrera de Lic. en 
Sociología y por su intermedio notificar a los alumnos. Cumplido, archivar. 
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